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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

30 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se resuelven
las pruebas selectivas convocadas para el ingreso en el
Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, Especiali-
dad de Ciencias Experimentales, de Administración Espe-
cial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid.

Mediante la Orden 298/2007, de 7 de marzo, de la Consejería
de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del día 10 de abril), fueron convocadas pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, Espe-
cialidad de Ciencias Experimentales, de Administración Especial,
Grupo A, de la Comunidad de Madrid, cuyo número de plazas fue
ampliado por Orden de 11 de septiembre de 2007, de la Vicepre-
sidencia Segunda y Consejería de Justicia y Administraciones Pú-
blicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de
septiembre).

Una vez concluido el proceso selectivo previsto en la convoca-
toria, y considerando que se han respetado las normas contenidas
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria
en la Comunidad de Madrid, así como las prescripciones estable-
cidas en las bases de convocatoria, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador, que han superado
el proceso selectivo indicado los aspirantes incluidos en la relación
que se incorpora como Anexo de esta Resolución.

Segundo

Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo de veinte
días naturales, a contar a partir del siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para aportar, ante la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos de la Consejería de Economía y Hacienda (plaza de
Chamberí, número 8, primera planta), la documentación descrita a
continuación, y referida en la base décima de la Orden de convoca-
toria, todo ello al objeto de proceder a su nombramiento como fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Superiores Especialis-
tas, Especialidad de Ciencias Experimentales, de Administración
Especial, de la Comunidad de Madrid:

a) Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional
de identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación requeri-
da en la base 2.1.c) de la convocatoria, o certificación acadé-
mica que acredite haber realizado y aprobado los estudios
completos correspondientes para la expedición de dichos
títulos.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el
proceso selectivo y según la oferta que previamente efectúe
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, te-
niendo en cuenta lo establecido en la base 1.1.4 de la convo-
catoria.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, dentro del plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Director Gene-
ral de Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA
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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

31 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se resuelven
las pruebas selectivas convocadas para el ingreso en el
Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Especia-
lidad de Ciencias Experimentales, de Administración Es-
pecial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid.

Mediante la Orden 300/2007, de 7 de marzo, de la Consejería de
Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
día 10 de abril), fueron convocadas pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Especialidad
de Ciencias Experimentales, de Administración Especial, Grupo B,
de la Comunidad de Madrid, cuyo número de plazas fue ampliado por
Orden de 11 de septiembre de 2007, de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de septiembre).

Una vez concluido el proceso selectivo previsto en la convocato-
ria, y considerando que se han respetado las normas contenidas en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, de aplicación supletoria en la Comuni-
dad de Madrid, así como las prescripciones establecidas en las bases
de convocatoria, esta Dirección General

HA RESUELTO
Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador, que han superado
el proceso selectivo indicado los aspirantes incluidos en la relación
que se incorpora como Anexo de esta Resolución.
Segundo

Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo de veinte
días naturales, a contar a partir del siguiente a la publicación de la

presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para aportar, ante la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos de la Consejería de Economía y Hacienda (plaza de
Chamberí, número 8, primera planta), la documentación descrita a
continuación, y referida en la base décima de la Orden de convoca-
toria, todo ello al objeto de proceder a su nombramiento como fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especia-
listas, Especialidad de Ciencias Experimentales, de Administración
Especial, de la Comunidad de Madrid:

a) Fotocopia debidamente compulsada del documento nacional
de identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación requerida
en la base 2.1.c) de la convocatoria, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios comple-
tos correspondientes para la expedición de dichos títulos.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse la documentación acreditativa de su homologa-
ción.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el
proceso selectivo y según la oferta que previamente efectúe
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, te-
niendo en cuenta lo establecido en la base 1.1.4 de la convo-
catoria.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, dentro del plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—El Director Gene-
ral de Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

TURNO LIBRE


